
EL DEBATE en torno a los Acuerdos de San
Andrés y sus implicaciones para los pueblos
indígenas (y el país en su conjunto), así
como sobre los municipios autónomos y las
perspectivas de la causa zapatista en un con
texto cada vez más convulso, retomará fuer
zas en la medida en que se aproxime la
fecha de la consulta nacional propuesta por
el EZLN en su VDeclaración de la Selva La
candona, emitida en julio pasado. 1 Así las
cosas, es necesario continuar con los análisis
finos sobre las orientaciones fundamentales
y el significado de dichos acuerdos, en con
traste con las sendas propuestas de reformas
constitucionales enviadas al Congreso de la
Unión por el Poder Ejecutivo Federal y el
Partido Acción NacionaL Ésta es una tarea
básica para contribuir, en la medida de lo
posible, a la formación de un criterio funda
do de los cientos de miles (quizás millones)
de mexicanos que expresarán su opinión
durante la mencionada consulta.

Pero al mismo tiempo, y con igual pro
pósito, es conveniente que la discusión y el
análisis no se limiten a los detalles jurídicos
o técnicos, o a las formulaciones específicas
de San Andrés (cuestión cuya pertinencia
está fuera de duda), sino que atiendan tam
bién a los problemas de fondo, a los presu
puestos centrales de diversa índole (históricos,
filosóficos, socioantropológicos, etcétera)
que dan sustento a la reivindicación sustan
cial de los acuerdos: el derecho a la autono
mía. Sin descuidar aquello, debemos volvér
una y otra vez a la reflexión sobre tales
presupuestos, que son los que dan razón de
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ser a la lucha histórica de los pueblos indios,
a las batallas democráticas que hoy realizan
y a las que darán en el futuro. No debemos
sacar el dedo de este renglón. Las líneas que
siguen tienen el propósito de hacer una
escueta contribución en ese sentido.

La diversidad cultural o étnica ha sido
una constante, prácticamente desde que po
demos discernir la conformación de los prime
ros conglomerados humanos. Esa pluralidad
de normas, usos, costumbres, símbolos, cos
movisiones y lenguajes que conforman los
distintos sistemas culturales ha provocado
tensiones y conflictos a lo largo de los tiem
pOS.2

Cuando comenzaron a constituirse siste
mas gradualmente más complejos que impli
caban la inclusión de varias configuraciones
culturales bajo un mismo paraguas político y
una misma organización económica, y ade-
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más se afirmó la organización jerárquica a su
interior, la diversidad devino un factor de
conflicto y dificultades. Surge de esta mane·
ra la otredad sociocultural como problema.
Parte importante de la historia humana con
siste en los esfuerzos e invenciones sociales
para controlar, manejar o, en casos extre
mos, suprimir la diversidad cultural. Durante
el siglo xx, se ha ensayado una diversidad de
métodos para neutralizar los antagonismos o
desavenencias que provoca. Un hecho pare
ce afirmarse: la diversidad sociocultural o
étnica no puede ser suprimida, y debemos
acostumbrarnos a vivir con ella. La esperanza
de que la "mundialización" de las relaciones
sociales y económicas esfumaria también la
multiplicidad de identidades se ha demostra·
do, hasta ahora, como una ilusión.

El dominio liberal a lo largo de los últi
mos dos siglos (esto es, el predominio cre
ciente de esta doctrina polítíca a escala mun·
dial después de la gran Revolución francesa
de 1789, de acuerdo con la conocida tesis de
Wallerstein), lejos de resolver el problema
de la diversidad étnica, lo hizo más intrinca
do y agudo. Fundándose en la preeminencia
de la "autonomía personal", los primeros
liberales recusaron los valores de la tradición
en los que se sustentaban los sistemas cultu
rales y sostuvieron la primacía absoluta del
individuo frente a la comunidad. De ahí su
hostilidad ante cualquier derecho enarbola·
do en nombre de la costumbre y la cultura.
Los derechos fundamentales sólo podían
tener una fuente: la individualidad. Es hasta
el siglo xx que el liberalismo acepta recono·
cer un derecho colectivo: el derecho de los
pueblos a la libre determinación, en la ver
sión wilsoniana, asociado a la facultad de
constituir Estado-naciones.3

A punto de iniciar el tercer milenio, la
discusión en torno a la diversidad, lejos de
amainar, ha arreciado. Uno de los temas ceno
trales del debate internacional se centra hoy
en torno a la cuestión de si ciertos grupos
(etnias, comunidades regionales, nacionali
dades, etcétera) deben ser considerados
"pueblos" con derecho a la autodetermina·
ción; y en caso afirmativo, cuál sería el sen·
tido y alcance de tal derecho, Entre estos
grupos se encuentran, desde luego, los indí
genas latinoamericanos. La forma en que se
dirima este litigio tendrá un impacto crucial
sobre el destino de las comunidades étnicas.
Ante todo, determinará la manera en que
esos grupos ejercerán politicamente sus
derechos colectivos, y consecuentemente
tendrá una influencia considerable sobre las
posibilidades de que los derechos humanos
de sus miembros, en sentido amplio, sean
respetados y ejercidos plenamente. En suma,
está en juego que puedan practicar sus prerro
gativas ciudadanas en regímenes mínima
mente democráticos; esto es, que puedan
acogerse a una ciudadanía diferenciada o
"ciudadanía étnica".4

En muchos lugares
del mundo, la ideo
logía que ha dado
más fuerte combate
a las aspiraciones

autonómicas es, sin duda, el liberalismo. Nos
referimos al liberalismo duro, que sostiene
las viejas tesis de la doctrina. Como vere
mos, a últimas fechas eso empieza a cambiar.
Pero en cuanto a levantar obstáculos a la
constitución de entes autónomos en el marco
de los Estados nacionales, el relativismo cul
tural absoluto, responsable del resurgimiento
de fundamentalismos etnicistas, forma una
sólida unídad con el primero.
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Ambos funcionan como las dos caras de
la misma moneda, y en los hechos se refuer
zan mutuamente. El primero estorba la auto
nomía en cuanto excluye toda consideración
cultural en la determinación de la condi
ción ciudadana. Ni tradición ni identidad son
fundamentos para constituir la sociedad políti
ca, organizada como nación, sino la razón y
la adhesión voluntaria, la asociación y el con
trato. El relativismo extremo, so pretexto de
reivindicar la particularidad, se aferra al
dogma de la "inconmensurabilidad" de los
sistemas culturales y exalta la rotal preemi
nencia de la cultura sobre la individualidad.
Se trata de los viejos adversarios, enfrenta
dos desde finales del siglo XVIII: el espíritu de
las luces frente al volksgeist (espíritu del pue
blo); el racionalismo de origen francés frente
al romanticismo de cepa alemana: la antigua
rivalidad entre los respectivos herederos de
Voltaire y Herder, que originó la falsa disyun
tiva entre universalidad y' particularidad. La
contienda entre estos extremos dificulta la ar
monización entre razón y cultura, entre pensa
miento y tradición, entre unidad nacional y
pluralidad; su persistencia estorba la transac
ción sociocultural que implica el régimen de
autonomía.

El punto central que preocupa al libera
lismo intransigente es el de los derechos
políticos que pueden derivarse de la calidad
de comunidades culturales: el derecho de
éstas a convertirse en comunidades políti.cas
en tanto constituyen pueblos. Al argumentar en
contra de los derechos culturales de tales
comunidades o pueblos, de hecho se argu
menta en contra del derecho de éstos a cons
tituirse en unidades político-territoriales, particu
larmente en entes autónomos. Para ocultar
esta verdadera preocupación, los liberales de
esta tendencia buscan extender una cortina

de humo alrededor de supuestos peligros
para las garantías individuales, para la inte
gridad nacional, para los derechos de ciertas
minorías (grupos religiosos, mujeres, etcéte
ra) y, en general, para la vigencia de princi
pios de igual y tolerancia. Estos alegatos no
pueden sostenerse en argumentos raciona
les, pues no puede demostrarse que los regí
menes de autonomía contribuyan a la desin
tegración social o provoquen restricciones de
las libertades. El examen de las experiencias,
por el contrario, echa por tierra los reparos
liberales.

Lo interesante es que la acumulación de
evidencias a favor de la pluralidad y el
mismo empuje de la lucha autonómica en
todo el mundo están provocando cambios en el
seno del enfoque liberal. Así, obviando aquí
los matices, hoy se observan dos estadios
liberales:

l. El de aquéllos fuertemente aferrados a la
versión tradicional que no admite la plurali
dad ni la autodeterminación si no es como
atributo exclusivo del Estado-nación.

2. El de los que ponen seriamente en cuestión
los postulados originales del liberalismo por
lo que se refiere a los derechos colectivos y
abren la doctrina a la admisión de la auto
nomía como fundamento de la democracia.

Desgraciadamente, la posición extrema y
conservadora que expresa la primera posición
es la que todavía prevalece entre los liberales
nativos de América Latina. Para nuestro infor
tunio, la mayoría de éstos siguen aferrados a
la doctrina decimonónica; de ahí su anacróni
ca alarma ante las demandas de autonomía.

Imperturbables ante las innovaciones de
su propia tradición intelectual, pervive en
el1os, incluso reforzado, el proyecto integra
cionista del proverbial indigenismo latinoa
mericano (del que México es pionero), adver-



128

Hécwr Díaz-Patanca

AUTONOMíA

y DEMOCRACIA

so a cualquier reconocimiento autonómico a
los pueblos y comunidades étnicas. Como
congelados en el pasado, parecen ignorar
que se están desarrollando valiosas meta
morfosis en el programa liberal en dirección
a reconocer la pluralidad y la autonomía, con
una vigorosa influencia en la comunidad
internacional. Se trata de 10 que podemos l1a
mar un liberalismo pluralista, impulsado por
influyentes pensadores como John Rawls,
Nagel, Tylor y otros. 5 A ello corresponden
declaraciones pluralistas de la Liberal
Internacional. Por ejemplo, la resolución
adoptada por el Comité ejecutivo de la Libe
rallntemacional en 1995, en la que se acepta
que "los derechos colectivos podrían contri
buir a establecer y complementar plenamen
te los derechos individuales"; y sobre todo
que aquél10s "pueden extenderse desde los
derechos educativos y culturales hacia la
autonomía, incluyendo la autonomía territo
rial no secesionista"6 Estos planteamientos
expresan un gran salto cualitativo. Subra
yemos, finalmente, destacados esfuerzos que
introducen la pluralidad sociocultural y la
autonomía como componentes básicos de
los regímenes democráticos. 7

Estos cambios en la
tradición liberal, sin
anular por completo
las tensiones de

fondo, crean un prometedor campo de ente.n
dimiento con los partidarios de la pluralidad,
afirmando la creencia cada vez más firme de
que en aquellos Estados nacionales con una
composición heterogénea desde el punto de
vista étnico, el régimen de autonomía es el
arreglo que permite asegurar unidad y diversi
dad y, al mismo tiempo, garantizar la convi
vencia democrática.

Ahora bien, para la mayoría de los
actuales Estado-naciones la heterogeneídad
sociocultural es la norma. Si la regla mundial
ha sido la constitución del Estado-nación a
partir del cartabón universalista, dejando de
lado el principio cultural preconizado por el
romanticismo ("cada nación cultural un
Estado"); si para conformar estas entidades,
por tanto, no se consideraron ni respetaron
casi nunca las características culturales o
étnicas de las poblaciones, imponiéndose la
"nación política" en detrimento de la "na
ción cultural", ello determinó que al interior
de la mayoría de las flamantes unidades polí
ticas se agruparan conjuntos humanos socio
culturalmente dispares. La pluralidad de jacto
resultó entonces la norma. Así, paradójica
mente, el Estado que nace como exaltación
de la homogeneidad universal fundada en la
razón, generalmente lleva en su seno el ger
men del conflicto que brota de su propia
composición diversa.

Durante un largo periodo, las inclinacio
nes uniformadoras y centralistas de los Es
tados predominaron, así como los consi
gUientes conflictos nacionales y étnicos. Pero
con el paso del tiempo, las tendencias plura
listas y descentralizadoras han ganado terre
no. Después de la Segunda Guerra Mundial,
el multiculturalismo se ha ido imponiendo
claramente. Los arreglos autonómicos han
sido la piedra de toque. La experiencia histó
rica acumulada demuestra que las autonomías
contribuyen a desarticular las tensiones inte
rétnicas y las fricciones nacionales, aunque
éstas no desaparezcan del todo. Una de las
ventajas de la autonomía es que permite a
grupos socioculturales de diversa naturaleza
el ejercicio de derechos particulares, sin
necesidad de plantearse la separación y la
constitución de un Estado-nación propio;
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esto es, el ejercicio de la autonomía como
expresión concreta del derecho a la autode
terminación. En la medida en que satisface
las aspiraciones históricas de tales grupos, la
autonomía armoniza las partes componen
tes del cuerpo social; en tanto abre espacio a
la participación de secrores anteriormente
impedidos, sienta las bases de un auténtico
régimen democrático. Heterogeneidad so
ciocultural sin autonomía regularmente da
lugar a regímenes políticos contrahechos
desde el punto de vista de las libertades de
mocráticas.

Autonomía y democracia, en efecto, son
inseparables. De hecho, las autonomías se
establecen para hacer posible que grupos
étnicos o nacionales asuman plenamente
derechos democráticos que la desigualdad,
la marginación, la discriminación o la segre
gación les impiden practicar. Las relaciones
que derivan de esta condición indeseable
son incompatibles con principios democráti
cos universalmente aceptados. Por ejemplo,
la democracia supone la posibilidad de la
alternancia, asi como la eventualidad de que
la minoría pueda convertirse en mayoría y
viceversa. En tanto la situación de ciertos
grupos étnicos configura un estatus de minorías
permanentes, sin posibilidad de participar en
una medida justa en las instancias de gobier
no y en los órganos de representación local y
nacional, estamos ante un hecho antidemo
crático. A éste se pueden agregar muchas
otras asimetrías que, por razones de espacio,
no podemos abordar aquí. La autonomía es
una "ingeniería social", un pacto nacional
para crear las nuevas relaciones y las instan
cias sociopolíticas -precisamente los entes
autónomos- que permitan superar las res
tricciones mencionadas.

Justamente porque se trata de un arreglo
de este tipo, la autonomía contemporánea se
funda en cuatro principios básicos que están
asentados, explícita o implícitamente, en
todas las formulaciones conocidas8 Éstos
son:

1. La unidad de la nación.
2. La solidaridad yfraternidad entre los diver

sos grupos étnicos que componen el país.
3. La igualdad de trato de todos los ciudada

nos (incluso en los entes autónomos)
4. La igualdad entre si de los grupos sociocul

turales que convivan en el territorio autó
nom09

Como es fácil de entender, fundadas de
esta manera -yen México los verdaderos
auronomistas no pretenden instaurarlas de
otro modo- las objeciones a las autonomías
que levantan sus contradictores carecen por
completo de fundamento. Por ejemplo, el prin
cipio de unidad nacional incluido en el pacto
autonómico descarta los temores al "separa
tismo"; el de igualdad de trato previene cual
quier violación de garantías individuales o
derechos humanos; la igualdad entre sí es un
antídoto contra las relaciones de desigualdad
entre grupos étnicos, etcétera. Por lo que se
refiere en particular al caballito de batalla del
antiautonomismo (el espantajo de la "balea
nización"l. hay que observar que la autono
mía, por el contrario, ha sido el gran pacto
social que en muchos casos ha impedido
precisamente que se desgarre el tejido nacio
nal. Países como España o Nicaragua, para
marcar dos ejemplos cercanos, han manteni
do su unidad precisamente merced a los
derechos reconocidos ya las libertades creadas
por sus regiones autónomas. De no haberlo
hecho, es casi seguro que hoy estarían agu
damente divididos y quizás desmembrados
como paises.
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No es casual que el régimen de autono
mía se haya establecido, aparte de los casos
mencionados, en países tan diversos como
Dinamarca (autonomía de Groenlandia), Fin
landia, Italia, Portugal y Rusia. En muchos
otros se avanza en la negociación o defini·
ción de sus términos, o se dan los primeros
pasos para ponerla en práctica, como es el
caso de Canadá, Colombia, Ecuador y Gua
temala, entre otros.

Este desarrollo no
es parejo. En algu·
nos países, la resis-
tencia a aceptar el

régimen de autonomía -por parte de grupos
de intereses y de poder- es obstinada. Esto
es notable en paises latinoamericanos y par
ticularmente en México. Cuando no hay ma
nera de evadir la discusión o de bloquear el
proceso de autonomía, a menudo se busca
evadir su aplicación creando entes seudoau·
tonómicos.

En todos los casos, las vicisitudes que
acompañan a los debates sobre la autono
mía se relacionan con' ciertos temas centra
les. En primer plano se encuentran las cues
tiones relativas a las escalas de la autono
mía. Es frecuente que los gobiernos deseen
reconocer los derechos autonómicos en un
ámbito reducido que dificulta, o de plano
impide, la reconstitución y el desarrollo vital
de los grupos demandantes. Desde luego,
buscan de esa manera encerrar o confinar a
los indígenas en el ámbito comunal y, ·de
paso, evadir el reconocimiento de derechos
fundamentales, como los relativos al territo·
rio. lo De igual forma, hay resistencia a reco
nocer la existencia de entidades autónomas
como un orden de gobierno que se agrega a
los preexistentes en el marco de un sistema
federal o unitario.

No es casual que, por ejemplo, ambos
temas se ventilen actualmente tanto en
México como en Canadá, aunque con tono
diferente. En México, como se sabe, el
gobierno pretende reducir la autonomía al
estrecho margen de la comunidad, sin per
mitir configuraciones autonómicas en espa
cios más amplios (municipales o regionales,
según el caso). Así se establece en la mencio
nada iniciativa de reformas a la carta magna
enviada por el Ejecutivo federal al congreso.
La respuesta del EZLN a esta intención guber
namental de sustituir a la autonomía por el
comunalismo neoindigenista, se hizo en la V
Declaración: "Ninguna legislación que pre
tenda encoger a los pueblos indios al limitar
sus derechos a las comunidades, promovien
do así la fragmentación y la dispersión que
hagan posible su aniquilamiento, podrá ase
gurar la paz y la inclusión en la Nación de los
más primeros de los mexicanos. Cualquier
reforma que pretenda romper los lazos de
solidaridad históricos y culturales que hay
entre los indígenas, está condenada al fraca
so y es, simplemente, una injusticia y una
negación histórica." 11

Asimismo, la parte oficial rechaza el
reconocimiento de un nível de gobierno
autonómico: ni siquiera quiere reconocer a
la comunidad como entidad de derecho
público, como se establece textualmente en
los Acuerdos de San Andrés. No es necesario
subrayar que el oficialismo y sus ideólogos
consideran la autonomía a escala municipal
o regional prácticamente como designios
satánicos. Todo lo que sea supracomunal le
resulta repugnante, porque en el fondo no se
desea reconocer que los indígenas conforman
pueblos. Esto explica la furibunda reacción
gubernamental frente a las declaratorias de
municipios y hasta regiones autónomas por
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parte de los zapatistas y otros sectores del
movimiento indígena.

En relación con los puntos menciona
dos, en cambio, la Comisión Real sobre los
Pueblos Autóctonos de Canadá ha planteado
recientemente que "sea instituido un tercer
orden de gobierno: el autóctono, además de
los niveles federal y provincial"; y ha sugeri
do que los beneficiarios de la autonomía
sean las "naciones" indias y no las "comuni
dades o bandas".'2 Lo mismo pasa con los
asuntos del territorio, la jurisdicción acotada
y las competencias propias de los entes autó
nomos.

Son puntos cruciales, pues la autonomía
implica dos grandes reconocimientos: de
derechos paniculares (sintetizados en las
competencias propias para ser ejercidas en
un territorio jurisdiccional) y de las institucio
nes (que se concretan en el autogobierno)
necesarias para dar sentido práctico y efecti
vo a aquellos derechos. Es frecuente que se
busque convenir a la autonomía en un mero
dispositivo verbal, sin contenido, ya redu
ciendo los derechos más allá de lo mínimo,
ya negando a los sujetos autonómicos el
reconocimiento -acotado constitucional
mente- de las instituciones propias. Con ello
se procura crear la situación que he caracte
rizado como el reconocimiento de pueblos
sin poder. De esta manera, la autonomía
nace muerta o queda invalidada en la prácti
ca, al menos por lo que se refiere a verda.de
ros beneficios para los pueblos. Porque la
esencia de la autonomía implica descentrali
zación y democratización; y ello sólo puede
alcanzarse realmente cuando se sientan las
premisas para un empoderamiento de los
pueblos de que se trata.
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